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PEDIDO DE INFORME

[bookmark: _GoBack]La HONORABLE CAMARA DE SENADORES de la PROVINCIA DE ENTRE RIOS, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, para que el Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Relaciones Fiscales con los Municipio, dependiente del Ministerio de Economía y Finanza y/o ENERSA informe cual es el monto de deuda que tienen los MUNICIPIOS de la Provincia de Entre Ríos con la Empresa Provincial de Energía (ENERSA), detallando localidad, monto y motivo de la misma. 
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